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PESAS Y MEDIDAS  

DECRETO 1211/97 
TIGRE, 8 de agosto de 1997.- 

VISTO:    
Que la Ordenanza General 71 del 30 de diciembre de 1969, rige en 

materia de prestación del servicio de contraste de pesas y medidas en base a lo dispuesto en 
las leyes nacionales Nros. 52 y 845 y sus decretos reglamentarios, y,    

CONSIDERANDO:     

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el dictamen 
producido a fs. 55 por la Asesoría Letrada Municipal, proponiendo el dictado de Decreto 
reglamentario de la mencionada norma, a efectos de reflejar la Resolución del Ministerio de 
Economía, Secretaría de Comercio Interior, Nº 50/89, que establece tolerancias para los 
surtidores de expendio de kerosene, naftas y gas oil.    

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el inciso 3 del artículo 108 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Fíjanse las siguientes tolerancias en los surtidores de expendio de 
kerosene, naftas y gas oil, sometidos a verificación primitiva, acorde con lo establecido en 
la Resolución Nº 50/89, del Ministerio de Economía, Secretaría de Comercio Interior:   

INDICACIÓN TOLERANCIA  

 

LITROS ml.  

 

1 20  

 

2 25  

 

5 40  

 

10 60  

 

15 70  

 

20 80  

 

30 100  

 

40 120  

 

50 150  

 

60 180  

 

70 210  

 

80 240  

 

90 270  

 

100 300  

 

ARTICULO 2.-

 

Para los surtidores en uso las tolerancias a que hace referencia el artículo 
1º del presente, se incrementarán en un cincuenta por ciento (50%) 
ARTICULO 3.-

 

Las tolerancias a que hacen referencia los artículos 1 y 2 del presente, 
deberán considerarse tanto en defecto como en exceso.  
ARTICULO_4.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y 
verifíquese su cumplimiento por la Subsecretaría de Inspección General. 
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